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NOTIFICADO POR ESTADO N° 203 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

 No se tiene en cuenta el informe de valoración 

“neuropsicológica” allegada por el apoderado de la demandante con 

memorial que remitiera vía correo electrónico el día 25 de 

octubre del cursante año (archivo Nro. 16), por cuanto la 

valoración requerida, es a la que se contrae el art. 56 de la ley 

1996 de 2019, esto es, el informe de valoración de “apoyos”. 

 

 Previo a disponer lo que corresponda respecto de la 

elaboración de la valoración de apoyos por parte de la Dirección 

General de Sanidad Militar, deberá indagarse por el apoderado si 

dicha entidad se encuentra autorizada para realizar valoraciones 

de apoyos y de ser así allegar la documental correspondiente con 

la que así se acredite; o en su defecto, indicar por conducto de 

qué entidad pública (ejemplo: Defensoría del Pueblo, Personería, 

etc.) o privada debe hacerse dicha valoración. 
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